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Conclusión 
sancionatoria 

Agravio Sentencia Motivos 

pueda emplear el criterio que 
sugiere.  

ANTECEDENTES  

De los hechos narrados por el Partido Movimiento Ciudadano,1 así 

como de las constancias del expediente, se advierte: 

I. Actos del Instituto Nacional Electoral.2 

1. Informes de ingresos y egresos. El veintiuno de febrero se 

aprobaron los plazos para la elaboración y aprobación del 

Dictamen Consolidado y Resolución, respecto de la revisión de 

los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 

políticos nacionales y con acreditación local, los partidos políticos 

con registro local, así como de las agrupaciones políticas 

nacionales, correspondiente al ejercicio 2019.3 

2. Suspensión de plazos. El veintisiete de marzo el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral4 determinó como medida 

extraordinaria la suspensión de plazos inherentes a las 

actividades de la función electoral, con motivo de la contingencia 

sanitaria derivada de la pandemia del virus SARS-CoV-2 

(COVID19); así como la modificación del calendario de 

fiscalización.5 

3. Reanudación de plazos y entrega de informes. El treinta de 

julio la autoridad responsable reanudó las actividades 

relacionadas con la revisión de informes anuales de 2019, y 

determinó ajustar los plazos correspondientes, siendo el diez de 

agosto la fecha límite para que los partidos políticos, nacionales y 

locales, entregaran a la Unidad Técnica de Fiscalización6 sus 

                                                 
1 En adelante MC, partido actor, recurrente, apelante o sujeto obligado. 
2 En adelante INE. 
3 Acuerdo INE/CG66/2020. 
4 En adelante autoridad responsable o CG del INE. 
5 INE/CG82/2020. 
6 En adelante UTF. 
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para conocer y resolver el recurso de apelación que nos ocupa 

con fundamento en:  

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:8 

artículos 41, base VI, y 99, fracción V. 

 

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: artículos 

1 fracción II; 184; 185; 186, fracción III, inciso c) y 195. 

 

• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral:9 artículos 19, párrafo primero; 26, párrafo 3; 

27; 28 y 44, párrafo 1, inciso b). 

 

• Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación: artículos 46, fracción XIII, y 52, 

fracción I. 

 

• Acuerdo General 1/2017 de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación.10 

 

• Acuerdo INE/CG329/2017, emitido por el Consejo General del 

INE, que establece el ámbito territorial de las cinco 

circunscripciones plurinominales y la entidad federativa cabecera 

de éstas. 

 
• Acuerdo de la Sala Superior 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del poder judicial de la 

federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 

dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución 

de los medios de impugnación en materia electoral.11 

                                                 
8 En adelante Constitución. 
9 En adelante Ley de Medios. 
10 Por el cual determinó que el conocimiento y resolución de los recursos de apelación 
vinculados con los informes presentados por los partidos políticos relativos al ámbito 
estatal, debe ser delegado a las Salas Regionales de este Tribunal Electoral. 
11 Acuerdo dictado el 2 de abril de 2020, consultable en la página web de este Tribunal: 
www.te.gob.mx 



L

p

e

I

e

i

d

S

i

e

M

a

p

i

l

n

p

b

q

d

s

d

L

g

l

p

t

a

c

e

Lo ante

promov

estado 

INE, po

encontr

ingreso

dicha en

SEGUN

impugn

en los 

Medios

a) Form

precisar

impugn

los pre

nombre

partido 

b) Opor

que lo

diciemb

siguient

dentro d

Lo ante

guarda 

llevando

para la 

toman 

artículo

c) Legi

el recur

erior, en

vido por 

de Baja

or los q

radas e

s y gas

ntidad f

NDO. 

ación c

artículo

, confor

ma. La i

ron los

ación; l

eceptos 

e y firm

actor. 

rtunida

s acto

bre, mie

te, por l

del plaz

erior, po

relació

o a cab

promoc

en cue

s 7 y 8 

timació

rso se i

 virtud d

un par

a Califo

que se 

en la f

tos del 

federativ

Requis

cumple c

os 8, 9 

rme a lo

impugn

s actos

os agra

presun

ma autó

ad. El re

os impu

entras q

o que re

zo de cu

rque se

n direct

bo, por 

ción de

enta lo

de la Le

ón y pe

interpus

de que 

tido pol

ornia, co

le sanc

fiscaliza

partido 

va. 

sitos d

con los 

y 45, i

o siguien

ación s

s recla

avios qu

ntament

grafa d

ecurso s

ugnado

ue la d

esulta e

uatro día

e toma e

ta con a

lo que, 

el prese

s días 

ey de M

ersoner

so por u

5 
 

se trata

ítico na

ontra ac

cionó co

ación d

recurre

de pro

requisi

nciso b

nte: 

e prese

mados;

ue caus

te viola

de quie

se interp

s fuero

emanda

evidente

as legal

en cuen

algún p

para ef

ente me

hábile

Medios.

ría. Se s

un parti

a de un

acional c

ctos del

on moti

e los 

ente par

oceden

tos de 

b), fracc

entó por

; los h

san los a

ados; a

n prom

puso op

on em

a fue pr

e que su

mente e

nta que 

proceso 

fectos d

edio de 

s, de 

satisfac

ido polí

S

n recurs

con acr

l Conse

ivo de 

informe

ra el eje

ncia. E

procede

ción IV,

r escrito

hechos 

actos c

así mism

mueve e

portunam

itidos 

resenta

u promo

establec

el prese

elector

del cóm

impugn

conform

ce este 

ítico nac

SG-RAP

o de ap

reditació

ejo Gen

irregula

es anua

ercicio 2

El med

encia p

, de la 

o, en do

base 

ontrove

mo, co

en nom

mente to

el quin

da el ve

oción se

cido par

ente as

ral que 

mputo de

nación, 

midad c

requisit

cional a

P-2/2021

pelación

ón en e

eral de

aridades

ales de

2019 en

dio de

revistos

Ley de

onde se

de su

ertidos y

onsta e

mbre de

oda vez

nce de

eintiuno

e realizó

ra ello.

unto no

se esté

el plazo

solo se

con los

to, pues

a través

1 
 

n 

l 

l 

s 

e 

n 

e 

s 

e 

e 

u 

y 

l 

l 

z 

e 

o 

ó 

o 

é 

o 

e 

s 

s 

s 



SG-RAP-2/2021 

6 
 

de su representante propietario ante el Consejo General del INE, 

carácter que le es reconocido en el informe circunstanciado 

rendido por la autoridad responsable.12 

d) Interés jurídico. El recurrente cumple con este requisito, ya 

que acude a esta Sala Regional alegando una afectación a sus 

derechos con la emisión del dictamen consolidado y la resolución 

mencionados, que derivaron en sanciones impuestas, 

circunstancia que, a su consideración, resulta contraria a la 

normativa electoral, aspectos que le otorgan interés jurídico para 

promover el recurso. 

e) Definitividad. Este requisito se cumple, toda vez que los actos 

combatidos no admiten medio de defensa que deba ser agotado 

previamente a la interposición del recurso de apelación de que se 

trata, por virtud del cual pueda ser modificado o revocado. 

TERCERO. Estudio de fondo. De conformidad con los agravios 

señalados en el escrito de demanda, se procede a realizar su 

estudio. 

1. CUENTAS POR COBRAR.  

 

• Conclusión 3-C28-BC Bis. El sujeto obligado reportó saldos 

en cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no 

han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 

2019, por un importe de $800,612.13. 

El partido político recurrente argumenta que sí comprobó haber 

llevado a cabo las recuperaciones de cuentas por cobrar, lo cual 

manifestó al dar respuesta en la segunda vuelta del Oficio de 

Errores y Omisiones, aduciendo que la información se 

encontraba registrada en la documentación adjunta, en 

específico, en el soporte de póliza de diario 2 diciembre segunda 

                                                 
12 Página 19 del expediente. 
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Cuenta Concepto Saldo inicial Movimientos en 2019: Saldo al 
Subtotal $1,100,015.76 $90,610.00 $84,959.52 $1,105,666.24 

1-1-06-00-
0000 

Anticipo a 
proveedores $3,752,318.97 $2,184,951.00 $3,643,382.00 $2,293,887.97 

Subtotal $3,752,318.97 $2,184,951.00 $3,643,382.00 $2,293,887.97 
Total $4,852,334.73 $3,684,284.48 $4,128,341.52 $4,408,277.69 

Además precisó que, entre otras cuestiones, en lo 

correspondiente a los “saldos generados en 2019 y anteriores”, 

identificados con la letra (AS) en el anexo 6.2, por $2,973,884.21, 

correspondían a saldos que el partido reportó al 31 de diciembre 

de 2019, y presentaban antigüedad mayor a un año. 

En respuesta a dicho oficio, el partido político señaló que la 

información se encontraba en la póliza 11 de diario diciembre 

primera corrección.14 

Al respecto, en el segundo oficio de errores y omisiones15 la 

responsable consideró la respuesta como insatisfactoria toda vez 

que, aún y cuando señaló que presentó documentación soporte, 

de la revisión localizó la integración de saldos en los rubros de 

“cuentas por cobrar”, “gastos por comprobar” y “anticipo a 

proveedores” y, el relativo a la última cuenta mencionada, no 

coincidía con lo reportado en la balanza de comprobación al 31 

de diciembre de 2019. 

Adicionalmente, la responsable observó que, derivado de los 

ajustes, reclasificaciones y/o correcciones realizadas por el 

partido político, los saldos observados no sufrieron incrementos y 

disminuciones.  

Por lo anterior, le solicitó al sujeto obligado la siguiente 

información: 

“* La integración de saldos en los rubros de “Cuentas por Cobrar”, “Gastos por 
Comprobar” y “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de naturaleza 
análoga, la cual señale los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad 
de los mismos. 
 

                                                 
14 Escrito COEBC/TESO/01/2020 visible en Disco compacto de foja 18, archivo 
denominado “escrito retroalimentación OEYO 1ERA. 
15 INE/ UTF/DA/11105/2020. 
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por un monto total de $1,878,450.52; por tal razón la 

observación, quedó atendida. 

 

Por lo anterior y derivado del saldo inicial menos las 

comprobaciones efectuadas por el partido ($4,852,334.73 – 

$1,878,450.52) quedaba un saldo por comprobar por el monto de 

$2,973,884.21 que al 31 de diciembre presentaba un saldo 

mayor a un año; derivado de ello, la autoridad responsable 

determinó en la subcuenta “otros gastos por comprobar” y 

“Anticipo a proveedores” por un monto de $454,048.85, que el 

sujeto obligado no presentó documentación que amparara las 

acciones legales llevadas a cabo, tendentes a documentar la 

imposibilidad práctica del cobro o recuperación de los saldos de 

cuentas por cobrar, con la finalidad de transparentar el origen y 

destino de los recursos y/o la documentación que acreditara la 

existencia de alguna excepción y, que en el marco de la revisión 

del informe anual 2020, se verificaría el correcto registro y 

comprobación del importe $800,612.13 identificado en la 

columna “AM TER”; por tal razón, la observación no quedaba 

atendida. 

De lo anterior, se originó tanto la conclusión 6-C28-BC y la ahora 

impugnada 3-C28-BC Bis, consistente en que el sujeto obligado 

reportó saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un 

año que no habían sido recuperados o comprobados al 31 de 

diciembre de 2019, por un importe de $800,612.13. 

Sobre esa  tesitura, se observa que, contrario a lo que aduce el 

recurrente, la autoridad responsable sí tomó en cuenta la 

documentación que se presentó con la finalidad de subsanar la 

observación sancionada, ya que como quedó precisado, incluso 

parte de la observación realizada la consideró como atendida, 

pero manifestó que aún quedaban saldos en cuentas por cobrar 

mayores a un año y que no habían sido recuperados al 31 de 

diciembre de 2019; sin que al efecto, en todo caso, la parte 
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comprobados, salvo que el sujeto obligado informe 

oportunamente de la existencia de alguna excepción legal.19 

Por otro lado, a través del Acuerdo CF/004/2020,20 se aprobaron 

los alcances de la revisión a los informes anuales 

correspondientes a 2019 y, en éste, se dispuso que las cuentas 

por cobrar verificarían al 100% los saldos que al 31 de diciembre 

de 2019 presentaran antigüedad mayor a un año, es decir, 

aquellos generados en el ejercicio 2018 o anteriores. 

Asimismo, se dispuso que con el análisis se llevaría a cabo la 

revisión de la documentación soporte y los comprobantes que 

señala el Reglamento de Fiscalización, de conformidad con lo 

señalado en las NIF C-3 y C-9, respectivamente y, en caso de 

que alguna de las cuentas por cobrar no cumpliera con los 

requisitos establecidos en el mencionado Reglamento, al término 

del ejercicio sujeto a revisión, serían consideradas como gastos 

no comprobados. 

Además, en dicho Acuerdo se precisó que se daría seguimiento 

a los derechos pendientes de cobro dictaminados en el ejercicio 

2018 que quedaron en seguimiento o que presentaron 

excepciones legales. 

De lo anterior se desprende que los partidos políticos pueden 

registrar cuentas por cobrar que representan derechos exigibles, 

por lo que tienen la obligación de recuperar los recursos 

económicos consignados en el registro de la operación, de lo 

contrario, infringirían la normativa señalada y se harían 

acreedores a una sanción. 

                                                 
19 Artículo 67, párrafo 1, del Reglamento de Fiscalización. 
20 “Acuerdo de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral por el que se 
determinan los alcances de revisión de los informes anuales y locales con acreditación o 
registro en las entidades federativas, correspondiente al ejercicio 2019”; emitido el 
diecinueve de febrero de 2020. 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114064/cf-2se-
2020-02-19-p8.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
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está previsto en la ley, pues no se advierte que haya presentado 

alguna de las excepciones legales previstas en el artículo 67, 

párrafo 2 del Reglamento.21 

Esto es, el partido político tiene que sujetarse a lo establecido en 

la propia normatividad de la materia, acorde con los principios de 

certeza, legalidad y seguridad jurídica previstos en los artículos 

14, 16, 17 y 41 de la Constitución, que tienen como finalidad 

asegurar prácticas sanas en la observancia de la licitud del 

origen y destino de los recursos de los partidos políticos.  

Así, de la lectura de la demanda se observa que la propia parte 

actora reconoce la existencia de saldos por cobrar mayores a un 

año (generados en 2018), pero que refiere fueron solventados en 

el 2020 (antes de la emisión del dictamen y resolución 

impugnadas), por ello, aduce que se le debe reconocer el 

saneamiento de sus cuentas porque al haber recuperado los 

recursos la naturaleza de la falta desaparece. 

Sin embargo, por las razones expuestas, no es dable que se le 

aplique el “procedimiento de los hechos posteriores”, porque éste 

se efectúa solamente para los casos en que los saldos en 

cuentas por pagar al cierre del ejercicio sean efectuados en el 

ejercicio fiscal inmediato posterior al que se originaron y cuenten 

con la documentación soporte que acredite a un deudor cierto, un 

monto cierto y un plazo de vencimiento y que además sean 

comprobados con facturas, contratos, convenios, 

                                                 
21 “Artículo 67. 
Casos especiales en cuentas por cobrar 
… 
2. Para efectos del Reglamento, se entenderá por excepciones legales las siguientes: 
a) La presentación de la copia certificada de las constancias que demuestren la existencia 
de un litigio relacionado con el saldo cuestionado. 
b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al equivalente 
a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura pública 
que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer exigible la 
obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada para la comprobación 
o recuperación de un gasto por comprobar. 
c) La Unidad Técnica valorará la documentación presentada por los sujetos obligados 
relacionada con las formas de extinción de las obligaciones previstas en el Código 
Civil Federal y los códigos civiles en las entidades federativas”. 
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R E S U E L V E  

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de análisis, el 

dictamen consolidado y la resolución impugnados. 

Notifíquese en términos de ley. 

En su oportunidad, archívese el presente asunto como concluido 

y, en su caso, devuélvanse las constancias correspondientes. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, el Magistrado 

Presidente Jorge Sánchez Morales, la Magistrada Gabriela del 

Valle Pérez, y el Magistrado Sergio Arturo Guerreo Olvera, todos 

integrantes de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario 

General de Acuerdos Juan Carlos Medina Alvarado quien 

certifica la votación obtenida, así como autoriza y da fe que la 

presente resolución se firma de manera electrónica. 

 
Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 
en materia electoral. 
 

 

 


